
Ayuntamiento de Teror

Plaza del Muro Nuevo, 2, Teror. 35330 (Las Palmas). Tfno. 928630075. Fax: 928630855

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

DECRETO

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2024/16 El Pleno

Sergio Nuez Ramos, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO, DISPONGO:

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria

Fecha y hora:
27 de noviembre de 2024 a las 12:00

Lugar:
Salón de Plenos de la Casa Consistorial

Participación a distancia:

SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y
notificación a los miembros de este órgano colegiado.

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

Renovación del Convenio con la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural. Acuerdo que
proceda.

Propuesta, definitiva, de actuación, a incluir en la anualidad 2024, del Plan de Cooperación con
los Ayuntamientos. Acuerdo que proceda.

Toma en consideración de la Auditoría de Gestión, correspondiente a este Ayuntamiento,
realizada en base a la Liquidación del Presupuesto Municipal, correspondiente al año 2023,
prevista en la Ley 3/1999, de 4 de Febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal.

Modificación de Créditos, en la modalidad de Transferencias de Créditos, Número 13/2024,
entre las distintas áreas de gastos del Presupuesto General de 2024. Acuerdo que proceda

Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, Número II/2024. Acuerdo que proceda.
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Ayuntamiento de Teror

Plaza del Muro Nuevo, 2, Teror. 35330 (Las Palmas). Tfno. 928630075. Fax: 928630855

6.  

7.  

Declarar la no disponibilidad del crédito presupuestario destinado a la aplicación de Acción
Social (Capítulo 1). Acuerdo que proceda.

Declaración de la Junta de Gobierno de la Federación Española de Municipios y Provincias
referente a las reglas fiscales.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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